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Proyecto  
de reglamento  
de la contraloría  
de la universidad 
metropolitana

Capítulo I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1. La contraloría de la universidad me-

tropolitana, ejerce las atribuciones que le han sido 

establecidas en el acta constitutiva y estatutos de la 

universidad, en su artículo 85, y las demás atribu-

ciones que le fijen el consejo superior y este regla-

mento. depende directamente de la Presidencia del 

consejo superior de la universidad y goza de “las 

más amplias facultades para investigar, verificar e 

inspeccionar todo cuanto se refiera a la administra-

ción”, según lo establecido en el artículo 84 de la 

mencionada acta constitutiva y estatutos de la uni-

versidad.

Artículo 2. tiene como objetivo fundamental 

velar por el buen funcionamiento de la administración 

de la universidad y fiscalizar el cumplimiento de la 

normativa que la regula.

Artículo 3. su ámbito de acción fundamental 

reside en el área de la administración, entre cuyas 

actividades principales tiene, por estatutos, la revisión 

de toda la contabilidad y demás desempeños rela-

cionados con esta función. sin embargo puede ejer-

cer actividades en otros campos con el fin de evaluar, 

en general, el comportamiento de las actividades de 

la universidad y actividades de apoyo a la academia. 

asimismo, podrá dirigir su gestión hacia otras enti-

dades u organizaciones que, por razón de su relación 
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con la universidad, así lo amerite y cuya normativa 

lo establezca.

Artículo 4. desarrollará su gestión bajo las si-

guientes premisas:

es una unidad contralora y asesora.•	

realiza sus actividades bajo estrictos paráme-•	

tros técnicos y profesionales en los campos de 

su competencia.

sus criterios deben ser siempre objetivos y susten-•	

tados sobre su “competencia” y pericia técnica.

tiene carácter constructivo y una actitud pro-•	

activa en el desarrollo de sus actividades.

Procura mantener relación amplia y cordial con •	

los auditados.

su labor es realizada con total independencia •	

del responsable directo de la actividad o del 

asunto evaluado.

Procura, a través de su gestión, incentivar el •	

mejoramiento continuo en la ejecución de las 

actividades de sus auditados.

Capitulo II
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y DEBERES

Artículo 5. Las funciones de la contraloría de la 

universidad metropolitana son:

Velar por la adecuada ejecución del Presupues-•	

to de la universidad.

Velar por el cumplimiento de la normativa y de-•	

más lineamientos que regulan la gestión de la 

universidad, así como de las normas estableci-

das de administración.

Promover la ejecución de proyectos u otras ac-•	

tividades que coadyuven a la buena administra-

ción de la universidad.

dar asesoramiento en materias de su compe-•	

tencia, de acuerdo con los recursos humanos 

disponibles, a las diferentes dependencias de la 

universidad.

Velar por la salvaguarda y uso adecuado de los •	

bienes de la universidad.

colaborar en la gestión de control interno de •	

las dependencias de la universidad.

elaborar procedimientos de control de los as-•	

pectos de su competencia y recomendar a las 

autoridades de la universidad su implanta-

ción.

Artículo 6. La contraloría está investida de la 

suficiente independencia de acción y autoridad en el 

desempeño de sus roles y en consecuencia tiene la 

potestad de administrar y ejecutar su función técni-

ca, y por tanto puede definir:

Las áreas y/o aspectos que requieran en forma •	

prioritaria su atención y acción sin desmedro de 

las prioridades que haya determinado el conse-

jo superior.

Los objetivos, metas, alcance y metodología de •	

su trabajo.

Los planes, programas y las estrategias necesa-•	

rias para orientar, desarrollar y optimizar su 

desempeño.

Artículo 7. La contraloría está plenamente au-

torizada para acceder y/o solicitar con total autoridad 

y libertad a cualquier instancia de la universidad: 

archivos, registros, documentos u otras fuentes de 

información, en los plazos y demás condiciones que 

requiera para ejercer las actividades de su compe-

tencia.

Artículo 8. Los empleados de la universidad, 

independientemente del nivel jerárquico o posición 

que ocupen, deben facilitar oportunamente la infor-

mación, documentación y colaboración que requie-

ra el personal de la contraloría para cumplir con sus 

funciones.

Artículo 9. La contraloría puede ejercer cualquier 

atribución o potestad, no incluida en este reglamen-

to, que le otorgue el consejo superior o que situa-

ciones cambiantes en el entorno universitario así lo 

determinen o que surjan de nuevas normativas lega-

les relacionadas con aspectos administrativos de las 

universidades Privadas.

Artículo 10. Para el cumplimiento de sus objeti-

vos y funciones la contraloría empleará los procedi-

mientos lícitos que estime conveniente, según el 

asunto del que se trate, debiendo informar sobre 

éstos a la dependencia, objeto de su acción.
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Artículo 11. La contraloría ejercerá sus funciones 

en atención a los principios, normas y procedimien-

tos técnicos propios de los procesos de auditoría 

contemplados en:

normas establecidas, según el ordenamiento •	

legal de Venezuela, que regula las actividades 

de las universidades en el país.

normas, Principios y Procedimientos de audito-•	

ría y control interno, de aceptación general.

normas internacionales de contabilidad – nic•	

normas internacionales de auditoría - nia.•	

Artículo 12. Los procesos y resultados de las 

evaluaciones y/o revisiones deben ser sustentados 

en comprobantes y evidencias suficientes y compe-

tentes.

Artículo 13. Los resultados de los trabajos rea-

lizados y las respectivas evidencias que los respaldan, 

tienen carácter confidencial y sólo serán mostrados 

por la contraloría, parcial o totalmente, a las instan-

cias correspondientes, mediante informes escritos, 

carta o memorándum.

Artículo 14. el contralor debe presentar un in-

forme anual de sus actividades al consejo superior, 

según lo establecido en el artículo 85 del acta cons-

titutiva y estatutos de la universidad

Artículo 15. Los empleados de la contraloría 

deberán actuar en todo momento con apego a los 

Valores institucionales y conforme a las normas de 

ética profesional dictadas por sus respectivos colegios 

profesionales.

Artículo 16. Los empleados de la contraloría 

deben mantener la confidencialidad de la informa-

ción obtenida y utilizarla única y exclusivamente en 

el cumplimiento de sus obligaciones y deberes.

Capítulo III
ORGANIZACIÓN

Artículo 17. La oficina de contraloría tiene la 

potestad de diseñar su propia estructura organizati-

va y proponerla al consejo superior para su aproba-

ción. una vez aprobada por este Órgano, debe in-

cluirse en el manual de organización con la descrip-

ción de sus objetivos, alcance, políticas generales, 

funciones, servicios que presta y la estructura inter-

na que la apoya.

Artículo 18. La contraloría contará con los re-

cursos humanos, financieros y materiales necesarios 

para cumplir con sus obligaciones y en casos plena-

mente justificados, podrá recurrir a los servicios de 

profesionales, técnicos, firmas independientes o per-

sonal de la universidad para llevar a cabo un evento 

o actividad específica relacionados con su gestión. 

esto será determinado por el contralor y sometido 

al consejo superior para su asignación.

Artículo 19. La dirección de la oficina de con-

traloría es ejercida por el contralor, quien será nom-

brado por el consejo superior, según lo establece el 

acta constitutiva y estatutos de la universidad en su 

artículo 12, parte c.

Capítulo IV
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 20. cualquier persona o dependencia 

de la universidad puede solicitar los servicios de un 

asunto específico a la contraloría. Ésta, basada en 

criterios técnicos, su programa de trabajo y los re-

cursos disponibles, le dará curso al trámite que con-

sidere pertinente.

Artículo 21. es deber de las autoridades y de-

pendencias de la universidad, de acuerdo con su gra-

do y competencia, considerar y aprovechar al máximo 

los resultados de la gestión de la contraloría. además 

deben informar a la misma, sobre las acciones toma-

das según las observaciones y recomendaciones reci-

bidas o, en su defecto, comunicar por escrito, las ra-

zones por las cuales no son aplicables.


